
ORDENANZA Nº 117/16 
 
Artículo 1º: DEROGUESE el Capítulo XII –Plan Integral de Salud-, art. 68º de la Ordenanza 
Tarifaria Anual vigente (Ord. Nº 078/15). 
 
Artículo 2º: CONDONESE las cuotas devengadas a la fecha, por los contribuyentes comprendidos 
dentro de los conceptos establecidos en el Capítulo XII –Plan Integral de Salud-, art. 68 de la 
Ordenanza Tarifaria Anual vigente, que por el presente se deroga. 
 
 Artículo 3º:  COMUNIQUESE, elévese al D.E.M. para su promulgación, publíquese, dese al 
Registro Municipal y archívese. 
Dada la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la localidad de Reducción a un día del mes de 
julio de dos mil diciséis. 

 
 
 


